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I. Ingenieros

L Servicios Centrales:
Jefes de División o Gabinete .............................. 6
Ingenieros ............................................................... 26

------- 21
2. Servicios Regionales:

Ingenieros Jefes regionales .................................. 8
Jefes de Oficinas Regionales de Froyeotos ......... 8
Jefes de Servicios Regionales de Construcción ... $
Jefes de Servicios Regionales de Materiales ...... 8
Ingenieros de Servicios Regionales:

1. a Región (Madrid) ............................................ 6
2. a Región (Oviedo) ............................................. 4
3. a Región (Bilbao) .............................................. 5
4. a Región (Zaragoza) ......................................... 4
5. a Región (Barcelona) ....................................... 6
6. a Región (Valencia) ...................... ................... 5
7. a Región (Málaga) ....................................... . 4
8. a Región (Sevilla) ........................   4

-------- 70
8. Jefatura de Puentes y Estructuras:

Jefe .............................................................. ............. 1
Ingenieros................................................................. , 4

... 6
4 Servicios Provinciales:

Jefes de Obras Públicas ......................................... 49
Ingenieros:

1 Jefatura de Obras Públicas (Alava-Navarra)
sin Ingeniero ................................................ —

11 Jefaturas de Obras Públicas con un Inge
niero (Almería, Avila, Cáceres, Castellón,
Huelva, Lérida, Logroño, Orense, Salaman
ca, Segovia y Soria) .................................... 11

37 Jefaturas de Obras Públicas con dos Inge
nieros ............................................................... 74

-------- 134
Total general 240

n. Ayudantes o Sobrestantes

1. Servicios Centrales ................................................ 27

2. Servicios Regionales:
Ia Región (Madrid) ............................................ 9
2. a Región (Oviedo) ............................................ 7
3. a Región (Bilbao) ............................................ 8
4. a Región (Zaragoza) ......................................... 7
5. a Región (Barcelona) ...................................... 9
6. a Región (Valencia) ......................................... 8
7. a Región (Málaga) ............................................ 7
8. a Región (Sevilla) ............................................ 7

8. Jefatura de Puentes y Estructuras .................... 13
4. Servicios Provinciales:

27

62
13

2 Jefaturas de Obras Públicas con siete (Ma
drid y Barcelona) ......................................... 14

22 Jefaturas de Obras Públicas con seis (Alba
cete, Alicante, Badajoz, Baleares, Burgos, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Lérida,
Lugo, Murcia, Oviedo, Sevilla, Toledo, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza)....................... 132

21 Jefaturas de Obras Públicas con cinco (Avi
la, Cáceres, Cádiz, Castellón, Gerona, Gra
nada, Guipúzcoa, Las Palmas, Málaga, Oren
se, Patencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Tarragona, Tene
rife, Teruel, Vizcaya y Zamora) ................ 105

3 Jefaturas de Obras Públicas con cuatro
(Almería, Huelva y Logroño) ....................... 12

Total general ................ 365
m Delineantes

1. Servicios Centrales ................................................ 6
2. Servicios Regionales:

1. a Región (Madrid) ........ ................................. 6
2. a Región (Oviedo) ........................................... 4
3 a Región (Bilbao) ........................................... 5
4. a Región (Zaragoza) ...... ................................ 4
5. a Región (Barcelona)

6

6. a Región (Valencia) ...................................... 5
7. a Región (Málaga) ......................................... 4
8. a Región (Sevilla) ....................................... 4

3. Jefatura de Puentes y Estructuras........................... 2

4. Servicios Provinciales:
1 Jefatura de Obras Públicas (Alava-Nava-

rra) sin delineante ........................................ —
2 Jefaturas de Obras Públicas con dos deli

neantes (Tenerife y Las Palmas) ............ 4
46 Jefaturas de Obras Públicas restantes con 

un delineante .................................................. 46

36
2

50
Total general 96

La efectividad de las amortizaciones y de la nueva distri
bución de plazas que la presente Orden implica, quedan con
dicionadas a que se produzcan previamente las respectivas va
cantes

Lo que se comunica a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.

SILVA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se convoca para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por las obras 
<n!31-CA. Abastecimiento agua a la zona gaditana. 
Ramal de conducción a Chiclana de la Fronterd», 
término municipal de Chiclana de la Frontera.

Publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» de fecha 1 de 
enero de 1946 la declaración de urgencia de las obras arriba ex
presadas, es aplicable a las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 16 de diciembre de 1954 sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley 
se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados inscritos en los registros pú
blicos de las fincas que se especifican que el día 13 de abril co
rriente, a las trece horas, se procederá a levantar sobre el te
rreno las actas previas a la ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a los interesados que podrán usar de los derechos que 
se consignan al efecto en el apartado tercero del citado articulo.
Relación de fincas afectadas, con expresión del número, nom

bre del propietario y nombre de la finca o paraje
1. Salinera Española. San Federico y La Beatriz.
2. Salinera Gaditana. Salinas.
3. Doña Ana Ruiz Marín. Bartibás.
4. Don Tomás y don Fernando Lacave Abárzuza. El Torno.
5. Don José Iglesias Rial. Chalet María Auxiliadora.
6. Don José Fernández Sacie. La Casilla.
7. Herederos de doña Antonia Romero Periñán. El Pipi.

Sevilla, 1 de abril de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muiz. 1.671-E.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras del Ferrocarril de Zamora a La Coruña, tro
zo tercero, «Superestructura entre las estaciones de 
Carballino y Santiago y de la etapa de terminación 
entre las de Orense-Empalme y Carballino, inclusi
ve», línea de alta tensión, término municipal de 
Orense.

A la vista del resultado de la información pública practicada, 
no habiéndose presentado reclamaciones y en atención al previo 
dictamen de la Abogacía del Estado de la provincia de Orense, 
esta Jefatura, en uso de las facultades que le están reconocidas 
en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y su Reglamento de 26 de abril de 1957, ha acordado declarar la 
necesidad de ocupación de los bienes que a continuación se re
lacionan para la ejecución de las obras referidas.

Lo que se hace público por el presente anuncio, pudiendo los 
interesados, en caso de no estar conformes con esta Resolución, 
entablar el recurso que hace referencia el articulo 22 de la 
citada Ley de Expropiación &

Madrid, 26. de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe, segundo 
Jefe, Luis da Casa.—1.527-E.


